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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19453 ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que se 
deniega a la Empresa «Interglas, S. A.», la solici­
tud presentada para la obtención de beneficios de 
acción regional en la zona de preferente localiza­
ción industrial de las islas Canarias (expediente 
IC-227).

limo. Sr.¡ El Real Decreto 3566/1083, de 28 de diciembre 
(•Boletín Oficial del Estado» d. 16 de marzo de 1084), pro­
rrogó hasta el 31 de diciembre de 1684, el plazo establecido para 
que las Empresas que realizasen determinadas instalaciones in­
dustriales en la zona de preferente localización industria] de las 
islas Canarias, se acogiesen a los beneficios establecidos para 
la misma por el Real Decreto 2553/1070, de 21 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre).

Por otra parte, el citado Real Decreto ¿553/1970, de 21 de 
septiembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para 
acogerse a los beneficios que fijaba, así como los criterios 
para calificar dichas solicitudes, se ajustarían a la Orden del 
Ministerio de Industria de 8 de mayo de 1076 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20).

Habiéndose seguido todos los trámites establecidos en la Or­
den de 8 le mayo de 1976, respecto de la solicitud de la Em­
presa «Interglas, S. A.» (expediente iC-227), procede resolver 
sobre la -711 sma.

El proyecto presentado por la Empresa «Interglas, S. A.», 
para !a ampliación de dos centros comerciales para la venta 
de helados en el puerto del Roserio de Fuerteventura y en 
Arrecife, Lanzarote, carece d'' contenido industrial por lo que 
se considera no puede ser estimado como subvencionable.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a bien disponer:

Queda denegada la solicitud de concesión de beneficios de 
acción regional de la Empresa «Interglas, S. A. , para la am­
pliación de dos centros comerciales para la venta de helados 
en el puerto del Rosario de Fuerteventura y en Arrecife, Lan­
zarote (expediente IC-227).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1984 —P. D. (Orien d? 30 de junio 

de 1080), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

limo Sr. Subsecretario.

19454 ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que se 
aceptan solicitudes cuarta relación presentadas 
en la «Zona de Protección Artesana» de la provincia 
de Albacete.

limo Sr .- La Orden de este Ministerio de 1 de octubre 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» número 276, del dia 17 de 
noviembre), abrió un plazo de presentación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 1527/ 
1082, de 4 de junio («Boletín Oficial del Estado» númro 107, del 
día 14 de junio), aplicables a las unidades artesanas de la «Zona 
de Protección Artesana» de la provincia de Albacete, que pro­
yecten inversiones destinadas a mejorar o modernizar sus con­
diciones de producción, a través de iniciativas individuales o 
asociativas.

El mencionado Real Decreto establece que los beneficios 
correspondientes a cada solicitante serán concedidos mediante 
Orden del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de ia 
Dirección General competente que, de conformidad con las ñor 
mas orgánicas vigentes, es la de la Pequeña y Mediana In­
dustria.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero —Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi­
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las solí 
citudes que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo 
de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de octubre 
de 1082, para la concesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1527/1982, de 4 de junio, a las unidades artesanas 
que proyecten instalarse en la «Zona de Protección Artesana» 
de la provincia de Albacete, o ampliar o mejorar las instala­
ciones actuales.

Segundo.—1. La cohoesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramita­
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá 
de Iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones 
figura en los Presupuestos Generales del Estado, correspcn 
diente a este Departamento.

2. la preferenoia para la obtención del crédito oficial “ 
aplioará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo

con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria na­
cional.

Tercero —Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria para dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notifioerá a las unidades artesanas beneficiarías 
a través de la Dirección Provincial de este Ministerio en Alba- 
oete la resolución en la que se especifiquen los beneficios con­
cedidos, así como las condiciones generales y especiales de 
concesión de los mismos.

Lo que comunico a V 1. para su com cimiento y efectos 
Madrid, 11 de junio de 1S84.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA
Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios -^-cuarta 
relación— correspondiente a la «Zona de Protección Artesana» 
de la provincia de Albacete, con expresión de número de expe­
diente, unidades artesanas, porcentaje de inversión subvencio­

nada y crédito oficial
AB/11. Francisco Esparcia Tapias, de Albacete. 30. Si.
AB/12. «Ibert-Art», José Luis García Gómez, de Albacete 40 Sí.

19455 ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que se 
aceptan solicitudes —novena relación— presentadas 
en la «Zona de Protección Artesana» de la provincia 
de Badajoz.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 10 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 21, del día 24 
de enero de 1081), abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a los benefioios establecidos en él Real Decreto 
1682/1980, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado núme­
ro 210, del día 1 de septiembre), aplicables a las unidades 
artesanas de la «Zona de Protección Artesana», de la provincia 
de Badajoz, que proyecten inversiones destinadas a mejorar 
o modernizar sus condiciones de producción a través de inicia­
tivas individuales o asociativas.

El mencionado Real Decreto establece que los beneficios 
correspondientes a cada solicitante serán concedidos mediante 
Orden del Ministerio de Industrie y Energía, a propuesta de la 
Dirección General competente que, de conformidad con las nor­
mas orgánicas vigentes, es la de la Pequeña y Mediana In­
dustria.

Por otra parte, el Real Decreto 3120/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la Zona, hasta el 24 de 
septiembre de 1983, y posteriormente ei Real Decreto 3112/1983, 
de 26 de octubre, amplia la misma, hasta ei 24 de septiembre 
de 1984.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles 'os benefi­
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las soli­
citudes que en el mismo se relacionan, presentadas al pmparo 
de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de " de diciembre 
de 19B0, para la oonoesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1882/1980, de 13 de junio, a las Unidades Artesanas 
que proyecten instalarse en la «Zona de Protección Artesana» 
de la provincia de Badajoz, o ampliar o mejorar las instala­
ciones actuales.

Segundo.—1. La ooncesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramita­
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá 
de iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones 
figura en los Presupuestos Generales del Estado, correspon­
diente a este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial, y de un modo 
especial, para lo referente a la adquisición de maquinaria na­
cional.

Teroero.—Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria para dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notificará a 'as unidades artesanas beneficiarías, 
a través de los Servicios Territoriales de la Consejería de In­
dustria y Energía de la Junta de Extremadura, en Badajoz, las 
resoluciones en que se especifiquen los beneficios concedidos, 
así como las condiciones generales y especiales de concesión 
de los nismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 11 de junio de 1984.—P. D, (Orden de 30 de junio 

d.j 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria
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ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios —novena 
relación— correspondientes a la -Zona de Protección Artesana» 
de la provincia de Badajoz, con expresión de número de expe­
diente, unidades artesanas, porcentaje de inversión subvencio­

nada y crédito oficial

BAD/40. Andrés Alvarez Vigario, de Salvatierra de los Barros. 
30. Sí.

BAD/41. Francisco Nogales González, de Salvatierra de los Ba­
rros. 40. SI.

19456 ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que se 
acepta solicitud —octava relación— presentada en 
la «Zona de Protección Artesana» de las islas Ba­
leares.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 26, del día 3 de 
febrero de 1981), abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 
1683/1980, de 13 de junio («Boletín Oficial deL Estado» núme­
ro °10, del día 1 de septiembre), aplicabas a les unidades 
artesanas de la «Zona de Protección Artesana de les islas 
Baleares, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o 
modernizar sus condiciones de producción a través de inicia­
tivas individuales o asociativas.

El mencionado Real Decreto estableoe que los beneficios 
correspondientes a cada solicitante serán concedidos mediante 
Orden del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la 
Dirección General competente, que, de conformidad con las 
normas orgánicas vigentes, es la de la Pequeña y Mediana 
Industria.

De otra parte el Real Decreto 3127/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la «Zona de Protección 
Artesana» a que nos referimos hasta el 24 de septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección. 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero —1. Queda aceptada, correspondiéndole los benefi­
cios que se ieñalan en el anexo de la presente Orden, La solicitud 
que en el mismo se relaciona, presentada al amparo de lo dis­
puesto en la Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980, para la concesión de beneficios previstos on el Real 
Decreto 1683/1980, de 13 de junio, a las unidades artesanas 
que proyecten instalarse en la «Zona de Protección Artesana», 
de las islas Baleares, o ampliar o mejorar las instalaciones 
actuales.

2. La solicitud aceptada fue presentada dentro del plazo 
establecido en el articulo l.° de la mencionada Orden de 19 
de diciembre de 1980, por la que se regula la concesisón de 
benefic-o en las islas Baleares, calificada como «Zona de Pro­
tección Artesana».

Segundo.—1. La concesión de la subvención a que da lugar 
esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá de 
iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en ei Presupuesto General del Estado, correspondiente a este 
Departamento.

2 La preferenoia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria na­
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria para dictar resolución que exija la apli­
cación do lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto,—Se notificará a la Unidad Artesana beneficiaría a 
través de la Dirección Provincia! de este Ministerio en Baleares 
la resolución en que se especifiquen los beneficios concedidos, 
así como las condiciones generales y especiales de concesión 
de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 11 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr Director general de la Pequeña y Mediana Industria

ANEXO QUE SE CITA

Solicitud presentada para la concesión de beneficios —octava 
relación— correspondiente a la «Zona de Protección Arlesana- 
de las islas Baleares, con expresión de número de expediente 
unidad artesana, porcentaje de inversión subvencionada y eré 

dito oficial

BAL/21. Baltasar Calafell Alemany, de Sóller. 30. Sí.

19457 ORDEN de 12 de junio de 1984 por la que se 
aceptan solicitudes —trece relación— presentadas 
en la «Zona de Protección Artesana» de la pro­
vincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 21 de octubre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado número 274, de 16 de 
noviembre), abrió un plazo de presentación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 1954/ 
1978, de 23 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 193, 
de 14 de agosto), aplicables a las unidades artesanas de la 
«Zona de Protección Artesana» de la provincia de Cáceres, que 
proyecten inversiones destinadas a mejorar o modernizar sus 
condiciones de producción, a través de iniciativas individuales o 
asociativas.

El mencionado Real Decreto establece que los beneficios 
correspondientes a cada solicitante serán concedidos mediante 
Orden del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la 
Dirección General competente, aue de conformidad con las nor­
mas vigentes es la de la Pequeña y Mediana Industria.

El Real Decreto 2448/1980, de 3 de octubre, otorga vigencia 
a la declaración de la Zona, hasta el 31 de diciembre de 1981, 
siendo prorrogado después por Real Decreto 1178/1982, de 17 
de abril, hasta el 30 de septiembre de 1982, después por Real 
Decreto 3228/1982, de 12 de noviembre, hasta el 30 de septiem­
bre de 1983, y posteriormente, por Real Decreto 3113/1983, 
de 26 de octubre, hasta el 30 de septiembre de 1984.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi­
cios que se señalan en el anexo de esta Orden, las solicitudes 
que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo de lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de octubre 
de 1978, para la concesión de los beneficios previstas en el Real 
Decreto 1954/1978, de 23 de junio, a las unidades artesanas 
que proyecten instalarse en la «Zona.de Protección Artesana», 
de la provincia de Cáceres, o ampliar o mejorar las instala­
ciones actuales.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramita­
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá 
de iniciarse con oargo al crédito que para estas atenciones 
figure en los Presupuestos Generales del Estado, correspondien­
te a este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
los sucesivo se establezcan para el crédito oficial, y de un modo 
especial, para lo referente a la adquisición de maquinaria na­
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria para dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto —Se notificará a las unidades artesanas beneficiarías, 
a través de ios Servicios Territoriales de la Consejería de Indus­
tria y Energía de la Junta de Extremadura, en Cáceres, las 
resoluciones en que se especifiquen los beneficios concedidos, 
así como las condiciones generales y especiales de concesión 
de los mismos.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Madrid, 12 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), ©1 Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
Ilmo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA
Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios —trece 
relación— correspondientes a la «Zona de Protección Artesana» 
de la provincia de Cáceres, con expresión de número de expe­
diente, unidades artesanas, porcentaje de inversión subvencio­

nada y crédito oficial

CAC/74. Antonio Tello Sánchez, de Guadalupe. 40. Sí.
CAC/75. Alberto Pérez González, de Hervás. 25. SI.
CAC/76. Saturnino Neila Sánchez, de Hervás. 25. Si.

19458 ORDEN de 12 de junio de 1984 por la que se 
aceptan solicitudes —décima relación— presentadas 
en la «Zona de Protección Artesana» de la provincia 
de Segovia.

Ilmo. Sr : La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
tic 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 33, del día 7 de 
febrero de 1981), abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a ios beneficios establecidos en el Real Decreto 
1681/1980, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 210, de 1 de septiembre), aplicables a las unidades artesanas 
de la «Zona de Protección Artesana de la provincia de Segovía, 
que proyecten inversiones destinadas a mejorar o modernizar 
su; condiciones de producción a través de iniciativas individua­
les  asociativas.


